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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

Ciudad. 

REF     : 2020-00118-00 

MEDIO DE CONTROL : EJECUTIVO – DESCORREMOS TRASLA 

    DO E INTERPONEMOS RECURSO DE RE- 

                                         POSICION EN SUBSIDIO EL DE APELA- 

                                         CIÓN- 

DEMANDANTE   : CONSTRUIMOS EV – SAS  

DEMANDADO   : EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA EMAAR  

S.A E.S.P. Y OTRO.

En término descorremos  “traslado de las pruebas de informe 

a las partes (…), respecto a las respuestas allegadas por parte 

de la Superintendencia Financiera y Fiduoccidente”, 

integradamente con respuesta a requerimiento de “medida 

cautelar”, por estar inexorablemente relacionadas de 

conformidad con los numerales SEXTO y CUARTO del auto 

calendado el 20 de mayo de 2022 y simultáneamente 

interponemos recurso de reposición con el subsidiario de 

apelación, tendiente a que se modifiquen los numerales 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO de la resolutiva del mismo 

pronunciamiento judicial. 

En contexto, para una mayor comprensión del tema, se 

impone rememorar que la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE ARAUCA “EMSERPA”, suscribió un contrato 

denominado de “OPERACIÓN ESPECIALIZADA” con la 

EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA “EMAAR” que tenía como 

objeto que el contratista construyera el relleno sanitario de 

Arauca, obteniendo como contraprestación los ingresos 

derivados de la prestación del servicio de aseo por un período 

continuo de 15 años, el primer año percibiendo un porcentaje 
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equivalente al 90% y a partir del segundo año, hasta el 

vencimiento del período de 15 años el 95%  por la recolección 

y transporte hasta el relleno sanitario. 

 

Para el cumplimiento de la labor contratada, la EMPRESA DE 

ASEO DE ARAUCA “EMAAR”, obtiene la aprobación de un 

crédito/leasing del Banco de Occidente S.A., entidad que exige 

como garantía de pago “la constitución de un contrato de 

fiducia mercantil de administración, fuente de pago y 

pagos con los derechos económicos que le correspondan 

al fideicomitente dentro del CONTRATO DE OPERACIÓN 

ESPECIALIZADA No. 135”, suscrito el 26 de diciembre de 

2012, asumiendo la calidad de beneficiario de la fuente de 

pago de conformidad con el numeral 3 del Capítulo I del 

contrato de fiducia que textualmente dice:   

 

“Que a EL FIDEICOMITENTE le fue aprobada por parte 

del Banco de Occidente S.A, entidad financiera, una 

operación de crédito/leasing, exigiendo el acreedor 

dentro de las garantías respectivas, la constitución 

de un contrato de fiducia mercantil de 

administración, fuente de pago y pagos con los 

derechos económicos que le correspondan a EL 

FIDEICOMITENTE dentro del contrato de operación 

especializada No. 135 (…)”, resalto. 

 

El numeral 1.2.6. del título “DEFINICIONES” del Capítulo I, 

señala que obligaciones financieras son aquellas “derivadas 

de las operaciones de crédito/leasing, celebradas entre EL 

FIDEICOMITENTE con EL BENEFICIARIO DE LA FUENTE DE 

PAGO, las cuales serán atendidas con cargo al fondo fuente de 

pago (…)”. Destaco.  

 

Puntos estos que fueron expresamente desarrollados en el 

capitulo IV del contrato de Fiducia, bajo el título de “objeto y 
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finalidad del contrato”, que en el numeral 4.1. textualmente 

dice: 

 

“4.1. OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato 

tiene por objeto la constitución de un patrimonio 

autónomo con los bienes que transfiera EL 

FIDEICOMITENTE descritos en el numeral 5.1. del 

capitulo V del presente contrato, para que LA 

FIDUCIARIA como vocera y administradora del 

patrimonio autónomo, los maneje y administre, 

invirtiendo los recursos dinerarios en la forma que se 

señala más adelante, quedando facultada LA 

FIDUCIARIA para: (i) constituir un fondo fuente de 

pago en los términos  y condiciones estipulados 

posteriormente, con el fin de atender el pago de las 

OBLIGACIONES FINANCIERAS, adquiridas a 

favor del BENEFICIARIO DE LA FUENTE DE PAGO; 

(ii) realizar los demás pagos que instruya EL 

FIDEICOMITENTE, siempre y cuando exista el dinero 

disponible para ello dentro del PATRIMONIO 

AUTONOMO, una vez se hayan efectuado las reservas 

a favor del BENEFICIARIO DE LA FUENTE DE PAGO 

y, (iii) restituir los excedentes a EL FIDEICOMITENTE, 

a título de devolución de aportes, una vez se realice 

los pagos anteriormente mencionados”. Resalto. 

 

El capítulo V, bajo el título de “BIENES DEL FIDEICOMISO” 

relaciona como tales en el numeral 5.1.2. los derechos de 

crédito (activos, económicos o de cobro) derivados del 

“contrato de operación especializada” para cuyo efecto se 

imponía, como de hecho ocurrió, conforme al Parágrafo 

Primero, que EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, 

conjuntamente notificaran a “LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE ARAUCA, EMSERPA E.I.C.E. E.S.P. 

la cesión de derechos económicos derivados del contrato 

de operación a favor del FIDEICOMISO”, obteniéndose al 
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efecto la aceptación del contratante “para que los recursos 

provenientes de tales derechos, diferente a los recursos 

derivados del anticipo, sean girados y/o consignados 

directamente en las cuentas del Fideicomiso a nombre de 

“FIDUOCCIDENTE-FIDEICOMISO –EMPRESA DE ASEO DE 

ARAUCA S.A  E.S.P.  EMAAR S.A. E.S.P. 

 

El numeral 6.1. del capitulo VI, denominado 

“FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO”, para el 

cumplimiento de sus fines dispone que “los recursos objeto del 

fideicomiso se administraran a través del fondo fuente de 

pago y del fondo general”, aquél, el fondo fuente de pago, 

conforme al numeral 6.1.1. tiene como objeto atender el 

servicio de la deuda a favor del beneficiario de la fuente de 

pago que se acordó en cabeza del Banco de Occidente, 

conforme a las “consideraciones y definiciones” contenidas en 

el contrato de fiducia, quien queda facultado para deducir los 

pagos, sin que medie instrucción del fideicomitente y éste, el 

fondo general tendrá como objeto administrar los fondos que 

ingresen como excedente del fondo fuente de pago “una vez 

hechas las reservas de que trata el subnumeral 6.1.1.”   

 

De otra parte, para el cumplimiento del objeto del contrato de 

“Operación Especializada”, consistente en términos generales 

en la prestación del servicio de aseo en todos sus 

componentes, el contratista se obligó, entre otros, a construir 

el relleno sanitario del municipio de Arauca, para tal efecto, 

con fecha 19 de agosto de 2014, suscribió contrato de obra 

civil No. EA-010-2014 con la firma CONSTRUIMOS EV SAS 

que tenía como objeto conforme a la Cláusula PRIMERA 

construir la fase uno (1) del relleno sanitario del municipio de 

Arauca, mismo a que se refiere el contrato de operación 

especializada multicitado, omitiendo de mala fe declarar la 

existencia del contrato de fiducia, obteniendo como 

contraprestación el 90% de los ingresos provenientes de la 

prestación del servicio de aseo por el primer año de un período 



                                                     ARTURO AVILA LEGUIZAMON 
                                                                      ABOGADO 
 

5 
 

Cra. 25  18A-19, Of. 202, Cel. 3102397737 Ed. Cámara de Comercio de Arauca, E-mail: avilaleguizamon@gmail.com 

 

pactado a 15 y del 95% durante los 14 años siguientes hasta 

el vencimiento del período acordado. 

 

Establecida la identidad de las obligaciones asumidas por el 

contratista en el denominado contrato de “operación 

especializada”, suscrito el 26 de diciembre de 2012, entre la 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ARAUCA 

“EMSERPA” y LA EMPRESA DE SERVICIOS DE ASEO DE 

ARAUCA “EMAAR” con las del contratante de obra civil No. 

EA-010-2014, suscrito con fecha 19 de abril de 2014, entre la 

EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA “EMAAR” y la EMPRESA 

CONSTRUIMOS EV-SAS en lo que a la construcción de la fase 

uno del relleno sanitario se refiere, en uno y otro,   se impone 

admitir que la liquidación bilateral de este contrato de obra 

civil, declarada judicialmente en sentencia ejecutoriada dentro 

del proceso ejecutivo que nos ocupa, en la suma de 

2.316.181.056.oo se cubre con los ingresos derivados de la 

prestación del servicio de aseo, dado que para la fecha  de  

liquidación bilateral del contrato de obra civil ya existía el 

contrato de fiducia, suscrito entre la EMPRESA DE ASEO DE 

ARAUCA “EMAAR” y la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, razón 

por la cual expresamente se pactó en el PARÁGRAFO 1. del 

numeral SEGUNDO del acuerdo de liquidación bilateral del 

contrato de obra civil que la suma liquidada se pagaría con 

los ingresos provenientes de la prestación del servicio de 

aseo a que inequívocamente también se refería la fiducia, 

luego es fácil concluir que se constituye en una instrucción 

u orden a la fiduciaria para que proceda a hacer los pagos a 

CONSTRUIMOS EV-SAS en la proporción que corresponda. 

 

Adicionalmente, conforme se expuso con antelación, se sabe 

que el plazo pactado de un (1) año de duración del contrato de 

fiducia, comprendido entre el 17 de mayo de 2013 y 17 de 

mayo de 2014, precluyó por vencimiento del término 

acordado, sin que al efecto se hubiera pactado renovación 

automática o previamente a su extinción prorrogado el 

término de duración por las partes.   
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En lo que se refiere a la extensión de la vigencia del contrato 

de fiducia mercantil, hasta tanto el fideicomitente satisfaga la 

totalidad del crédito/leasing, concedido por el banco de 

occidente, constituido para este efecto en beneficiario de 

fuente de pago, se sabe que la obligación se canceló con fecha 

18 de agosto de 2018, fecha certificada por el banco acreedor 

en documento que obra en el cuaderno de medidas cautelares, 

allegado al proceso virtual con fecha 18 de febrero de 2022, 

imponiéndose admitir el cumplimiento de la condición 

resolutoria y consecuencialmente declarar sin efectos la  

vigencia del contrato de fiducia mercantil, conforme al 

numeral 4 del artículo 1240 del código de comercio. 

 

Conforme a lo expuesto, es fácil deducir que se tergiversó la 

respuesta contenida en la comunicación FO-VGN-421698-

2022 de 15 de marzo de la misma calenda, en el sentido de 

que el contrato de fiducia “se encuentra vigente” de 

conformidad con el numeral 11.1. “duración”, pues si bien 

se admite tácitamente la expiración del plazo pactado de un 

(1) año de vigencia del contrato de fiducia mercantil, 

supuestamente permanece vigente la fiducia por existir 

obligaciones a favor del beneficiario de la fuente de pago que 

no es cierto, púes desconoce que el crédito que condicionaba 

la vigencia del contrato de fiducia era el otorgado en la 

modalidad de leasing por así haberse pactado expresamente 

en el numeral 3. del capítulo I, bajo el título de 

“consideraciones y definiciones”, sin que además los créditos 

existentes que se relacionan en cabeza del banco de Bogotá 

(cancelado) y Findeter tengan la calidad de beneficiarios de 

la fuente de pago, ni se concedieron en la modalidad de 

leasing.  

 

En lo pertinente el numeral 3. dice:  

 

“3. Que a EL FIDEICOMITENTE le fue aprobada por 

parte del Banco de Occidente S.A., entidad financiera, 
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una operación de crédito/leasing, exigiendo el 

acreedor dentro de las garantías respectivas, la 

constitución de un  contrato de fiducia mercantil 

de administración. Fuente de pago y pagos con 

los derechos económicos que le correspondan a EL 

FIDEICOMITENTE dentro del contrato de 

operación especializada No. 135 (…)”. Desataco. 

 

Téngase presente que la comunicación de 21 de enero de 2022 

no relaciona como acreedor de créditos en ninguna 

modalidad al Banco de Occidente en su condición de 

beneficiario del fondo fuente de pago, sino exclusivamente 

al Banco de Bogotá con un crédito ya cancelado y Financiera 

de Desarrollo Territorial “Findeter” por la suma de 

$447.383.801 y $91.000.000 de pesos, vigentes, ninguno 

condicionando la vigencia del contrato de fiducia a su 

cancelación, pues no figuran como beneficiarios de fuente de 

pago y el único otorgado en la modalidad condicionante fue el 

crédito/leasing concedido por el Banco de Occidente al 

fideicomitente ya cancelado. 

 

Conclúyase de lo expuesto que el plazo acordado de vigencia 

del contrato de fiducia expiró por preclusión del mismo, 

conforme al numeral 3. del art. 1240 del Código de Comercio 

y que la condición resolutoria se cumplió con la cancelación 

del crédito/leasing y por tanto se impone declarar la cesación 

de efectos de vigencia del contrato de fiducia, conforme al 

numeral 4 del artículo 1240 del código de comercio.  

 

Así las cosas, se impone admitir que la suma de 

$2.316.181.056.oo pesos, conjuntamente con reconocimiento 

y pago de intereses adeudada por la empresa de Aseo de 

Arauca “EMAAR” a CONSTRUIMOS EV-SAS, se debe cubrir 

con los ingresos devenidos de la prestación del servicio de 

aseo, conforme al parágrafo 1 del acuerdo segundo de la 

liquidación bilateral del contrato de obra civil suscrito 
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entre las mismas partes, con fecha 27 de marzo de 2015 y 

declarado en sentencia ejecutoriada dentro del proceso 

ejecutivo promovido por CONSTRUIMOS EV-SAS contra LA 

EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA “EMAAR”. 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON EL SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN  

 

Contra los numerales PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO de 

la resolutiva del proveído fechado el 20 de mayo de 2022, 

interpongo recurso de reposición con el subsidiario de 

apelación a efecto de que se admita extinguido el plazo de 1 

año pactado de vigencia del contrato de fiducia mercantil y 

cesado los efectos de vigencia de la fiducia por cumplimiento 

de condición resolutoria que extendía la vigencia del contrato 

de fiducia a la cancelación del  crédito/leasing concedido por 

el banco de occidente a la empresa de servicios públicos de 

Arauca, en su condición de fideicomitente, para administrar 

los recursos provenientes de la prestación del servicio de aseo 

de conformidad con el contrato de “operación especializada”, 

No. 135, suscrito con fecha 26 de diciembre de 2012 entre la 

empresa de Servicios Públicos de Arauca “EMSERPA” y la 

empresa de Aseo de Arauca “EMAAR”. 

 

Pues bien, para que EMAAR ejecute la prestación del servicio 
de aseo de Arauca por espacio de 15 años, recibiendo a cambio 

un porcentaje equivalente al 90% en el primer año y del 95% 
en los restantes 14 años, se requería que la contratista 

EMAAR construyera el relleno sanitario, como en efecto 
ocurrió, a través de la firma CONSTRUIMOS EV-SAS, 

pactándose expresamente que su costo su cubriría con los 
ingresos obtenidos por la prestación del servicio de aseo, 

conforme lo establece el numeral  segundo del acuerdo  y el 
parágrafo 1 de la liquidación bilateral del contrato de obra civil  

a que se hace mención.  
 

No se pierda de vista que con anterioridad a la suscripción y  
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obviamente ejecución del contrato de obra civil, EMAAR tenía 

suscrito con el Banco de Occidente UN CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 

FUENTE DE PAGO Y PAGOS, cuya finalidad  era y es la de 

administrar los recursos provenientes de la prestación del 

servicio de aseo, como lo establece el contrato de operación 

especializada, suscrito entre la empresa municipal de 

servicios públicos de Arauca EMSERPA y la empresa de Aseo 

de Arauca EMAAR, con fecha 26 de diciembre de 2012, lo que 

inexorablemente indica que la única posibilidad de que 

disponía el fideicomitente era la de instruir u ordenar su pago 

conforme se acordara con su acreedor a la fiduciaria y que así 

se debe interpretar el contenido y alcance del parágrafo 1 del 

numeral segundo del acuerdo bilateral de liquidación del 

contrato de obra civil, conforme se declaro judicialmente en 

sentencia ejecutoriada. 

 

Con fecha 27 de marzo de 2015, las partes, reitero: EMAAR 

S.A. E.S.P. y CONSTRUIMOS EV-SAS bilateralmente 

liquidaron el contrato de obra civil en la suma de 

$2.316.181.056.oo pesos, que se pagaría con los ingresos 

derivados de la prestación del servicio de aseo, conforme al  

numeral segundo y parágrafo 1 de la liquidación   bilateral del 

contrato  entre ellos suscrito, lo que indica que al haber cedido 

para la administración los derechos  de crédito se impone 

instruir a la fiduciaria para que efectúe los pagos teniendo 

en cuenta el período de tiempo faltante para el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato de operación 

especializada, ante el evidente incumplimiento del deudor por 

espacio de más de 8 años transcurridos. 

 

Ante el incumplimiento del deudor de pagar el precio acordado 
en acta de liquidación bilateral, el  acreedor luego de sortear 

dificultades promovió proceso ejecutivo que en sentencia 
ejecutoriada declara que EMAAR, conjuntamente con 

intereses, adeuda una suma superior a 6.500 millones de 
pesos que el deudor en su condición de fideicomitente se niega 
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a instruir para que a través de la fiduciaria se realicen los 

pagos a que haya lugar por el período restante de prestación 

de servicio de aseo. 

 

De acogerse el planteamiento de que el plazo pactado de 

vigencia del contrato de fiducia expiró y que la condición 

resolutoria que extendía la vigencia del contrato de fiducia se 

cumplió al haberse cancelado en su totalidad el 

crédito/leasing que determinó no solo la constitución del 

contrato de fiducia, sino que condicionó para el 

cumplimiento de la obligación que el prestamista 

asumiera la condición de beneficiario del fondo             

fuente de pago se impone declarar la cesación de vigencia del 

contrato de fiducia de conformidad con el numeral 3. del 

capítulo I del contrato de fiducia, concordante con los 

numerales 3 y 4 del artículo 1240 del código de comercio, 

aquél en relación con el plazo y éste con el cumplimiento de la 

condición resolutoria. 

 

Al extinguirse el contrato de fiducia mercantil,  tanto por 

haber precluido el plazo estipulado de duración, como 

cumplido las condición resolutoria con el pago total del 

crédito/leasing, las cosas vuelven a su estado inicial y en eso 

radica la modificación a los numerales PRIMERO Y SEGUNDO 

del auto recurrido en lo que al embargo y retención de dineros 

se refiere, pues el nuevo status indica que lo que procede es 

embargar y retener el 60% del recaudo que se obtenga por la 

prestación del servicio de aseo, a efecto que con el restante 

40% se cubra los gastos de operación y giro normal de la 

empresa. 

 

En lo que tiene que ver con inembargabilidad de recursos 

destinados a subsidios para el pago del servicio de aseo de 

algunos estratos sociales, contenido en el numeral TERCERO 

de la resolutiva del auto recurrido, si bien éstos son 

inembargables en su fuente, la situación varía cuando en la 
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proporción que corresponda pagar el consumo causado de 

usuarios beneficiarios del mismo, pues en este caso la 

proporción del monto correspondiente a subsidios ingresa al 

patrimonio del prestador del servicio de aseo y esa línea y 

condición si son embargables.  

 

Téngase por último como sustento de los recursos 

interpuestos las consideraciones vertidas frente al 

“requerimiento” y traslado de informes rendidos por la 

Superintendencia Financiera y Fiduoccidente. 

 

PETICIÓN 

 

Conforme a los planteamientos precedentes, sírvase, señor 

juez, de una parte, aplicar el numeral 3 del capítulo I del 

contrato de fiducia, concordante con el numeral 3 del articulo 

1240 del código de comercio en lo que a la expiración del plazo 

se refiere y de otra parte, declarar que la vigencia del contrato 

de fiducia se cesó el 18 de agosto de 2018, fecha en que 

fideicomitente cubrió la totalidad del crédito/leasing y por 

tanto se cumplió la condición resolutoria conforme al numeral 

4 del artículo 1240 ibidem. 

 

Consecuencialmente, sírvase, señor juez, ordenar el        

embargo del 60% de los recursos que ingresen por la 

prestación del servicio de aseo durante el período               

faltante de los 15 años acordados con la contratista          

EMAAR S.A. E.S.P., conforme al contrato de “operación 

especializada”. 

 

En su defecto, ordénese al fideicomitente que instruya a la 

Fiduciaria para que cubra la obligación que EMAAR S.A. 

E.S.P. adeuda a CONSTRUIMOS EV-SAS en un porcentaje 

equivalente al 60% o la que de común acuerdo establezcan las 

partes. 
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Adjunto contrato de Fiducia Mercantil, notificación y 

aceptación de la misma por parte de la EMPRESA MUNICIPAL 

DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARAUCA “EMSERPA”. 

 

Actúo como apoderado de la parte demandante. 

 

 

Atentamente,  

                    ARTURO AVILA LEGUIZAMON 

                     C.C. No. 19.164.204 Bogotá.- 

                     T.P. No. 18.198 C.S. de la J.-  
























































